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APRUEBA COMPRA A fRAVES DE MICROCOM-

PRA CON TRES COfIZACIONES MENORES A 10

UTM POR MERCADO Pt,SUCO

DECRETO N'_2159/

LOTA, 23 de noviembre de 2018.

vtsTos:

a)Decreto N' 113 de 25.01.2017 de Alcaldla, donde

se delega f¡rma en el Admlnlstrador Municipal bajo Ia fórmula "PoR ORDEN DEL SR. aLCAIDE", para los procesos de

I- MtII{ICIPATIDAD DE IOTA
oirecc¡ón Adñ. y f¡nánras

Doto. Adou¡slclones

compra a través de Mercedo Publico;

Folio N' 1607 de fecha 15 d€ ñov. 2018;

correo Electrónico, convenio Marco fueroñ las §iSuientes:

blsolicitud de comprá de Materiales y/o Trabajo N' 62

c) Que, las cot¡zaciones recibidas a trevés de lnternet,

d) Cotización del proveedor GRABADOS E lNMOBltlA'

RIA PIAYE LTDA., RUT N'76.741.0026, cumple satlsfáctoriamente coñ lo requer¡do por la lnstitución;

e) El artículo 8', letrá h, de la LeY N' 19.886, citada, se-

ñala qLre pro€ed€rá ef trato o contratación directa "Cuondo el rnonto de lo odqu¡s¡clón ,eo inferiot ol líñite que lie

f) L€y N' 19.886 d€ bases Sobre Contratos

Admlnlstrativos de Sumlnlstro Y Paestación de Servlcios;

g) Decreto N' 250 de 2004 de M¡ñisterio de Hacleñde,

que aprueba reSlamento de Ley N" 19.886, de báses sobfe contratos Adm¡nistfátivos de suministro y Pfestación de

serv¡ciosj
h) tey N' 19.880, sobre b¿se de los procedimien_

tos Adm¡nistrativos que rlaen losActos de los Órganos de lá Admln¡strac¡ón delEstado;

en D.O. e|26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695,

i) D.F.L. N" 1/2006 de Minister¡o del lnterior, pübl¡cado

Y, en uso de las facultades que me confieren los artlcu_

los. 12,o y 63e de la Ley 18.695, Ley Or8áni€a Constitucional de Municipalidades.

qE9EEIQ:

1.- APRUÉBESE la contráteción directa por s¡stema mi'

cro compra iSual o infefiof a 10 uTM de acuerdo a lo señalado en los vistos Y emításe orden de €oñpra, a través

del sitio www.mercadopublico.cl, por un moñto total d€ S295.001.- lva ln€luido, a noñbre de GMBADoS E lNMoBl'

tlARlA PIAYE LTDA.RUT N.76.74:.'002-6, para la compfa de 10 GALVANoS AcRlLlcos pará actividad "ANlVERSAR|o

DE LA COMUNA 356 TOTA'.
2.-[os gastos que

aprobedos bajo decreto alcaldlcio N" 2058, defecha 13 de Nov- 2018._

a el presente decreto fuefon

5E A QUIENES CORRESPONDA

AZ cE5

Observacióñ

GRABADOS E INMOBILIARIA PIAYE LTDA, s295.001.- cumple (oferta más económica)

GRABADOS SAN PEORO s374.850.-

GRABADOS KAIZER, s391-510.

Y EN SU OPORTUNIDAO ARCBÍ

ARIONA BA(LE5TERO5

ANÓTESE, COM

DOR UNICIPAL


